
ACCESO A ALGUNAS PROFESIONES.

PROFESIONES NO REGLADAS 

Existen una serie de profesiones que no están sujetas a una formación reglada, lo que quiere 
decir que sus puestos de trabajo están sujetos a regulaciones específicas, así como a programas de 
formación y pruebas que habilitan para el desempeño de sus funciones.

● PROFESIONALES DEL SECTOR AÉREO (Agencia Española de Seguridad Aérea, AESA). 

● PROFESIONALES DEL SECTOR MARÍTIMO (MINISTERIO DE FOMENTO). 

● PROFESIONALES DEL SECTOR FERROVIARIO (Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria):

● PROFESOR O PROFESORA DE AUTOESCUELA (DGT).

http://www.dgt.es/es/seguridad-vial/formacion-vial/cursos-para-profesores-y-directores-de-autoescuelas/
https://www.seguridadferroviaria.es/actividades/personal-ferroviario
https://www.mitma.gob.es/marina-mercante/titulaciones/titulaciones-de-la-marina-mercante
https://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/prof_sector/default.aspx
https://www.mitma.gob.es/aviacion-civil/vacantes-en-organismos-internacionales/informacion-de-procedimientos
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